
Corporacion Medi 
alla Tala 

  

Cuenca, DS de agosto del 2017. 

Señor Ingeniero 
SANTIAGO MARQUEZ CORDERO 
"GERENTE GENERAL DEL NOSPITAL MONTE SINAI S.A. 
Cuad 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente comunico a Usted, que la HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE. 
SINAI CIA. LIDA. con número de RUC: 0190392910001, ha transferido la cantidad de 5366 
acciones de la empresa MOSPITAL MONTE SINAI S.A, a favor del DR, ESTEBAN SANTIAGO. 
LARREA VIVAR, con número de CL: 0103816591. 

  

la Holding Cía. Ltda, ve reserva a su favor todos los derechos y obligaciones de los años 
anteriores 

Ruego a Usted proceder conforme la ley, Inscribiendo en el Ubro de Acciones y Accionistas de 
la Empresa la transferencia mencionada, y comunicar sobre ente particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Parla atención que sabrá dara la presente sin oto particular suscribimos. 

Atentamente, 

 



 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
A Ñ «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190392910001 
RAZÓN SOCIAL: HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE SINAI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING MONTE SINA! 

REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL MOSQUERA CORNELIO 
ENMANUEL 

CONTADOR: VANEGAS MATUTE BERTHA MAGDALENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/08/2016 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  

COMERCIALIZACION DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS EMPRESAS. 

  

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SUCRE Barrio. VIRGEN DE BRONCE Calle: AV. SOLANO Numero; S/N Interseccion' AV. MIGUEL CORDERO 
Referencia ubicacion FRENTE A LA CLINICA MONTE SINAI Celular 0981112861 Telefono Trabaje: 072814819 Email gerenciasomedicaRcorpmontesinal com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN' 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV, 

[1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016001187851 

Fecha: 31/10/2016 08:52:38 AM     
  Pag. 1de 2



 



  

Corporación 
a monte sinaí 

Cuenca, 07 de agosto del 2017, 

Señoringemero 
SANTIAGO MARQUEZ CORDERO: 
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL MONTE SINAIS-A. 

  

Por medio de la presente comunico a Usted, que ta MOLDING CORPORACION MEDICA MONTE 
SINAI CIA. LTDA. con número de RUC: 0190392810001, ha transferido la cantidad de 5.266 
acciones de la empresa HOSPITAL MONTE SINAI S.A, a favor de la. DRA. STEPHANY VIVIANA: 
GALINDO GALINDO, con número de Cl: 0104807714. 

la Holding Cia, Ltda, se reserva a su favor todos los derechos y obligaciones de los años 
anteriores. 

Ruego a Usted proceder conforme la ley, Iscribiendo en el bro de Acciones y Accionistas de 
la Empresa la transferencia mencionada, y Comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Parla atención que sabrá dar a a presente sin otro particular suscribimos. 

Atentamente, 

AO 
REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

CEDENTE 

Y 
DRA. STERHANOY VIVÍANA GALINDO GALINDO. 

CESIONARIO



o
 

ESCRITURA No. 

2016-01-01-001-P0496 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

'STEPHANY VIVIANA GALINDO GALINDO 

A FAVOR DE: 

JOSE ESTUARDO GALINDO SANCHEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

mm 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS VEINTE Y OCHO DIAS DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS . ante mi 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece a 

'2 celebración de la presente escritura la señorita 

STEPHANY VIVIANA GALINDO GALINDO, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 0104807714; la compareciente 

manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

 



de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, 

capaz ante la ley, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

la que procede, así como instruida que ha sido por mi el 

Notario, respecto del objeto y resultado del presente 

Instrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de PODER GENERAL de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura. la señorita STEPHANY 

VIVIANA GALINDO GALINDO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0104807714; la compareciente manifiesta 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Cuenca, capaz 

ante la ley y expone: que confiere Poder General, 

Generalísimo, amplio y suficiente cuanto en derecho se 

requiere a favor de su padre JOSE ESTUARDO GALINDO 

SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía número 

0102214731, para que en su nombre y en representación de



sus derechos y haciendo sus veces intervenga en todo 

acto O contrato, de la naturaleza que estos. fueren, 

sean civiles, notariales, comerciales, mercantiles, _ societarios, 

administrativos, bancarios ya sea retirando, depositando, 

abriendo, renovando o cerrando, pólizas, cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes, cualquier tipo de inversión. 

cobrar y pagar haberes que le correspondan, o 

realizando cualquier. transacción, en Bancos, Mutualistas, 

Asociaciones, Cooperativas, Financieras, BIESS, instituciones 

educativas, “etc., intervenir en trámites en instituciones 

como: Municipios, SRI, 1ESS y otras Instituciones 

públicas o privadas, relacionados con sus bienes muebles o 

Inmuebles, vehículos, derechos, acciones, etc, que 

tiene en la actualidad o llegare a adquirir en lo 

posterior dentro del temitorio del país. 

TERCERA.- En consecuencia podrá intervenir en los 

contratos de compra, venta, permuta, arriendo, - hipoteca, 

solicitar y obtener créditos quirografarios, — hipotecarios, 

anticresis, donaciones, particiones, cancelaciones, etcétera. 

Pudiendo por lo tanto firmar todo documento, escrituras. 

 



contratos, autorizaciones, solicitudes, actas, — letras de 

cambio, > pagarés, comprobantes o escritos que sean 

necesarios. CUARTA- — Para el caso de que fuere 

menester” recurrir ante los Juzgados y Tribunales de 

Justicia de la República en defensa de sus 

derechos, confiere a su mandatario las facultades 

extraordinarias del artículo cuarenta y cuatro del 

Código de “Procedimiento Civil. Siendo como es el 

presente — poder de orden general. inviste a su 

mandatario: de las: más amplias atribuciones, Incluso de 

las que la ley “exige de cláusula — especial Yen 

caso de ser necesario podrá delegar este poder a favor de 

otra persona 0. Abogado' en libre ejercicio profesional. 

Por tanto: no se podrá aducir Insuficiencia del mandato por 

no haberse determinado alguna'de — modo singular. 

La cuantía por su naturaleza es  indeterminada- 

Usted, señor Notario “se servirá agregar — las demás 

cláusulas — de: estlo para” la plena Validez de este 

instrumento.- ATENTAMENTE, DR. EMILIO PUGA 

MALDONADO. ABOGADO. MATRICULA NUMERO 1076  



  

  

  

o
t
 

    

CAA. Hasta aqui la minuta que se agrega, la 

sompareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

— ruta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose 

er su contenido la deja elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.- Leída que le fue, la 

presente escritura integramente a la otorgante por mi el 

Notario se ratifica en su contenido y firman conmigo de todo 

lo cual doy fe. 

ende 
C.c.0104BOrr1a 

     



 



   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
A Ñ «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190392910001 
RAZÓN SOCIAL: HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE SINAI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING MONTE SINA! 

REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL MOSQUERA CORNELIO 
ENMANUEL 

CONTADOR: VANEGAS MATUTE BERTHA MAGDALENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/08/2016 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  

COMERCIALIZACION DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS EMPRESAS. 

  

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SUCRE Barrio. VIRGEN DE BRONCE Calle: AV. SOLANO Numero; S/N Interseccion' AV. MIGUEL CORDERO 
Referencia ubicacion FRENTE A LA CLINICA MONTE SINAI Celular 0981112861 Telefono Trabaje: 072814819 Email gerenciasomedicaRcorpmontesinal com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN' 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV, 

[1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016001187851 

Fecha: 31/10/2016 08:52:38 AM     
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Corporación Médica 
= montesinaí 

Cuenca, 08 de agosto del 2017. 

Señor Ingeniero. 
SANTIAGO MARQUEZ CORDERO. 
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL MONTE SINAIS.A. 
Ciudad. 
Demis consideraciones: 
Por medio de la presente comunico a Usted, que la HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE 
SINA! CIA, LTDA. con número de RUC: 0190392910001, ha transferido la cantidad de 5.366 
acciones de la empresa HOSPITAL MONTE SINAIS.4, a favor de la. DR. MARIO ANDRES CHICA. 
CARPIO, con número de C1: 0104482872. 

la Moleing Cia. Ltda,, se reserva a su favor todos los derechos y obligaciones de los años 
anteriores. 

Auego a Usted proceder conforme la ley, nserbiendo en el bro de Acciones y Accionistas de 
la Empresa la transferencia mencionada, y Comunicar sobre este partícuar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Porla atención que sabrá dara la presente sin oto particular suscribimos. 

 



   
Notario Noveno 

        Edificio Acropi 
Toléfonos: 410    ? ¿



ans ecc 
  

1 ESCRITURA NRO. 
2015-01-0:-008-P000463 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 
. OTORGADA POR: 
, MARIO ANDRES CHICA CARPIO 

AFAVOR DE: 
* MARIO GABRIEL CHICA VILLAVICENCIO 
, CUANTÍA: INDETERMINADA 
, FACTURA No. 21874. 

1 non.. ceo 
" pIzcop 

     
  

  

'5 En la ciudad se Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

17. VEINTE Y SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 2   

15. rl DOCTOR EDUARDO ESTESAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

19 NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparocan en la colobración de oste 

20 instrument   público, poruna parte, yencallead de PODERDANTE el señor. 

  21. MARIO ANDRES CHICA CARPIO portador de lz cédula 0104482872. 

  

comparenente declara bajo Juramento que interviene libre y 

  3 volentariamenta ala colebración del presente instrumento, que conoce y 

  

24. entiende plenamente el contenido así como las consecuencias Juridicas 

; además declara bajo   25 del mismo y del contrato que este contiene; 

  

  

  anto ser ecustoriano, mayor de edad, de estado «ivi solte 

  

36 jurer 

  

domicilado an esta ciuezd, entendido plenamente en el idicma 

 



Ese act otro armes Esas a e 
e 

1 casselano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

documento de identidad se conocer cy fa, y luego de verificar la Gberzas 

3 con la que procede, así somo instruido que ha sido por mí el Notario, 

4 respecto del objero y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

  

los requisitos legales previos, manifesz cue eleva 3 escrtura sública el 

$ contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

7 escrituras públicas a2u cargo, sítvase insertar una de PODER GENERAL, de 

Y acuerdo a les clácsulas ques continuación se derallan- CLAUSULA 

5 PRIMERA.- COMPARECIENTE- Comparscan en ls celebración < 

10 <ontrato, por una parte en caliéas de PODERDANTE el señor MARIO 

este 

  

ANDRES CHICA CARPIO porsacor de la códula 0104882872. €l 

  

12 compareciente declara sajo Juramento ser ecuatoriano, mayor de eds, 

de estado cil soltero, domiciliado en esta ciucad, entendido plenamente 

14 an ligioma castelaro, capaz arte (3 ley. CLAUSULA SEGUNDA.- PODER 
  $ GENERAL -El poderdante confiere Poder General, Genanallsimo, amplia y 

16 suficiente cuanto en derecho se reguere 3 favor de MARIO GABRIEL 

CHICA VILLAVICENCIO, portador se la césuia de identidad número 

  

0101741985; para que en 3u nombre y en representación de sus derechos 

19 y haciendo sus veces efectué lo siguiente 2) realce todos los trámites 

0 administracwos en la Secretaria de Educación Superior, ciencia, 
  Tecnología e Innovación o el Insituto de Crésito Educatvo y Becas IECE 

22 según corresponda, para lo cual le confiera autorización amplis y



    

MS rin ep roo 

condiciones establecidas en el contrato de financiamiento suscrito entre 

  

sl Mandanto y a Secreraría de Educación Superior, ciencia, Tecrolo 

Inncxación o el instituto de Crédito Educativo y Becas 1ECE según 

corresponda los contratos madifiatoros que modifiguen sl monto total 

dela beca. Y para que proceda s  representarle en todos los actas y 

contratos que requieran de su presencia sean estos de carácier Judicial, 

  

bancarios, administrativos, notariales, socatarios, pudlendo: 

  

ore mismo comprar, vencer, hipotecar, cancelar hipotecas, permutar, 

dar en amcresis los bienes de lz poderdanto, velando slempre por sus 

intereses yan general podrá resllzar cuanta gestión sez menester con este 

bjeso sin restricción de ninguna naturaloza y sin cue por falta de cláusula 

especial que en este mandsto no constare se le pueda argÚlr de 

Insuficiente. Le faculta para que en caso de ser necesano delegue ete 

poder sn todo o en parte pero únicamente con fines de procuración 

judicial 2 un abogado en llbre ejercicio profesional. Para: mayor 

abundamiento le confiere las facultades determinadas en el articulo 

cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civ. ELAUSULA TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantía del prasente contrato, es indetarminada. CLAUSULA 

 



1 gUARTA- ACEPTACIÓN: E) comparaciente acepta asta escritura y el 

contrato que ella contiene por sonvenira sus intereses mutuos y estar de 

3 acuerdocon sus estpulaciones. Hasta acafla minuta, agregue Usted señor 

4 Mataro las demás cláusulas de esulo para la perfacta validez de ese 

  

$ Instramemso público. La presente minuta Fa sido elaborada y suscrita por 

é el DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ. ABOGADO CON MATRICULA 

7 PROFESIONAL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL COLEGIO 

% DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las enmiendas, aciaraciones y 

3 precisiones requeridas por las parres, queda elguada a escritura pública 

19 con todo el valor legal, Junto con todos los documentos hasiltantes y 

Anexos incorporados 4 ella y solicitados por las partes, Para al 

12 otorgamiento de la: presento aserítura, se observaron los preceptos 

13 legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes 

14. manifiestan que para efectuar /a presente escritura el Notario requirió sl 

sumplimienso de sodas las solemnicaces legales-del instrumento pública 

  

16. ylos comparecientes las cumplieron; y leída que fue a presente escritura 

17. integramente al (Jos) exorgante (3) sor mi el Notario, se ratifican en 5u 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

  

19 hacensuyasias estipulaciones constantes es la minuta inserta, misrra que 

20 aprueban e 2odas sus partes y ratificárdose en su contenido la dejan 

eleyaca a escrtura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

 



entr de a Und errada Lan, 
a tal o 

1. porlotanto la presente ascrtara pública cueda incorporada al pra 

  

    

 



 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
A Ñ «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190392910001 
RAZÓN SOCIAL: HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE SINAI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING MONTE SINA! 

REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL MOSQUERA CORNELIO 
ENMANUEL 

CONTADOR: VANEGAS MATUTE BERTHA MAGDALENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/08/2016 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  

COMERCIALIZACION DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS EMPRESAS. 

  

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SUCRE Barrio. VIRGEN DE BRONCE Calle: AV. SOLANO Numero; S/N Interseccion' AV. MIGUEL CORDERO 
Referencia ubicacion FRENTE A LA CLINICA MONTE SINAI Celular 0981112861 Telefono Trabaje: 072814819 Email gerenciasomedicaRcorpmontesinal com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN' 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV, 

[1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2016001187851 

Fecha: 31/10/2016 08:52:38 AM     
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Corporación Médica 

  

Cuenca, 02 de agosto del 2017. 

Señor Ingeniero 
SANTIAGO MARQUEZ CORDERO. 
GERENTE GENERAL DEL MOSPITAL MONTE SINAI S.A. 

Ciudad 
Demis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE 
SINAI CIA. LTDA. con número de RUC: 0190392910001, ha transferido la cantidad de $365 

acciones de la empresa MOSPITAL MONTE SINA: S.A, a favor del DRA. CATALINA BEATRIZ 
ULLOA CLAVIO, con número de 1; 0104068945. 

La Molding Cía. Lada, se reserva a su favor tocos los derechos y obligaciones de los años 
anteriores. 

Ruego a Usted proceder conforme la ley, inscrbiendo en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Empresa la tromferencia mencionada, y Comunicar sobre este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

Dor la atención que sabrá dar ala presente sin otro particular suscribimos. 

Atentamente, 

— LH 
e iS 

<A 

DRA CATIA sarna ULLOA cUAVUo CEsonio



2014-1-01-01-P 

ESCRITURA PUBLICA 

DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 

CATALINA BEATRIZ ULLOA CLAVIJO 

A FAVOR DE: 

DR. SAMUEL LEONCIO ULLOA CAMPOZANO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

CR 

En la ciudad de Cuenca, República del Ecuador, a los 

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí, doctor EDGAR FRANCISCO 

CEVALLOS GUALPA, Notario Público Primero del cantón 

Cuenca, comparece en forma libre y voluntaria, la señorita 

CATALINA BEATRIZ ULLOA CLAVIJO. La compareciente es 

Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera 

domiciliada en esta ciudad, capaz ante la Ley para obligarse 

y contratar; a quien de conocer doy fe; y, manifiesta que es su 

deseo elevar a escrítura pública el contenido de la siguiente 

minuta, que copiada al tenor fiteral siguiente, dice: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo e escrituras públicas a su cargo,



simase incorporar una en la que conste un PODER 

GENERAL de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTE- Interviene en la celebración de este 

instrumento la señorita CATALINA BEATRIZ ULLOA 

CLAVIJO, La compareciente es Ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado lvl soltera, domiciliada en esta ciudad, capaz 

ante la Ley para obligarse y contratar SEGUNDA- 

OBJETO.- Por medio de este instrumento público, la 

mandante, confiere Poder General amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor de su padre el señor DOCTOR 

SAMUEL LEONCIO ULLOA CAMPOZANO, para que en su 

nombre y representación realice lo siguiente: a) Administre 

todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

mandante: b) Adquiera para la mandante a cualesquier titulo 

bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, stéctera. c) 

Venda, done, permuta, hipotaque, cancele hipotecas, de en 

arriendo, en antlcresís, en comodato etcétera, los bienes ya 

sean muebles o. inmuebles de la poderdante. d) Para que, 

celebre toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos de 

cualquier naturaleza, — sin limitación — alguna: c)



Para que cobre dineros que le sean debidos a la mandante 

por personas naturales o instituciones públicas o privadas 

según sea el caso. f) La represente en cualesquier asunto 

judicial, extrajudicial, mercantil, penal y tributario, 

facultándole a su mandatario en su representación 

suscribir cuanto documento fuere requerido y realizar toda 

gestión que fuere menester.g) Gire, ceda, acepte y 

proteste cheques, Istras de cambio, pagarés, libranzas, 

etcétera. h) Para que abra cuentas bancarias a nombre 

de la: poderdante, y deposite y retire los dineros sin 

limitación alguna. Especialmente le faculta para realice 

todo tramite que sea requerido ante el Servicio de Rentas 

Intemas, Instituto Ecuatoriano de Credito Educativo [ECE, 

SENECYT, y todos los — tramites inherentes a la 

homologación del título de médico que se encuentra 

fealizando en la ciudad de Buenos Aires- república de 

Argentina. Finalmente manifiesta la poderdante que, para 

mayor abundamiento, le hace extensivas a su mandatario, 

las facultades que contempla el articulo cuarenta y cuatro 

del Código de Procedimiento Civil. Pudiendo delegar este 

podar a favor de un abogado en libr» ejercino



profesional pero solamente con fines de procuración 

judicial La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Hasta aquí — la minuta. Atentamente. Doctor Samuel 

Úllsa Campozano, abogado matricula numero setecientos 

veinte y ocho del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta. LEIDA QUE LE FUE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA A LA OTORGANTE, POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICA EN SU CONTENIDO Y FIRMA 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO. DOY FE. 

 



 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
A Ñ «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0190392910001 
RAZÓN SOCIAL: HOLDING CORPORACION MEDICA MONTE SINAI CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDING MONTE SINA! 

REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL MOSQUERA CORNELIO 
ENMANUEL 

CONTADOR: VANEGAS MATUTE BERTHA MAGDALENA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/12/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 26/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/08/2016 
FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
  

COMERCIALIZACION DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS EMPRESAS. 

  

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SUCRE Barrio. VIRGEN DE BRONCE Calle: AV. SOLANO Numero; S/N Interseccion' AV. MIGUEL CORDERO 
Referencia ubicacion FRENTE A LA CLINICA MONTE SINAI Celular 0981112861 Telefono Trabaje: 072814819 Email gerenciasomedicaRcorpmontesinal com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FOEN' 

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IV, 

[1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS o 
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